
^ Q U É O CONCERTADO 

B O L E T I N S O M C I U 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

llmHBÍStraClún.—Intervención de Fondos 
dé la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp. de la [Diputación provlnclal.-Tel, 1916 

Sábado de Julio de 1953 
Núm. 148 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A.) Bases para las oposiciones a pla
zas de Auxiliares administra' 
tinos. 

La La oposición cons ta rá de tres 
ejercicios el i rninatoríos y uno de ca
rác ter voluntario. 

2.a E i primer ejercicio se d iv id i rá 
en tres partes: 

a) Análisis morfológico y s in tác
tico de un párrafo dictado a viva 
voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema seña lado por el Tr ibuna l , con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en re lac ión con la 
compos ic ión gramatical, sino tam-

¡b ién su prác t ica de redacc ión ; y 

M S T R A G I O N _ CENTRAL 
HtBÍsíerio de la Bohenwcléi 

BirecciíD General de AdminisMAn 
local 

Transcribiendo bases y cuestionario 
mínimo para las oposiciones a i n 
greso en la Escala de Auxiliares 
Administrativos en las Corporacio
nes locales. 
De conformidad con lo prevenido 

en el art ículo 23 del Reglamento de 
3@ de mayo de 1952 y previo informe 
del Instituto de Estudios de A d m i 
nistración, esta .Dirección General 
ha resuelto: 

1. ° Publicar las bases y cuestio-j c) Resolución de dos problemas 
nario mín imo que se insertan al | de a r i tmét ica mercantil elemental, 
Anal de la presente y reg i rán con ca- j que pod rá versar sobre operaciones 
rácter general en las oposiciones a i fundamentales con n ú m e r o s enteros, 
ingreso en la escala de auxiliares ad- fraccionarios y decimales, quedando 
minístrativos en las Corporaciones incluidos potenc iac ión y raíz cua-
4ocales. ' diada, tantos, proporcionalidad, re-

2. ° A las bases y cuestionario gla de tres simple y compuesta, re-
aprobados se a jus ta rán todas las | partos proporcionales, sistema mé-
ogosiciones que se con voquen con i trico decimal, medidas antiguas de 
posterioridad al día 30 de los co-1 uso generalizado, interés y descuen-
rrientes. í to simples. Se calificará la exactitud 

3. ° Las Corporaciones locales : del cá lculo , el procedimiento segui-
concretarán en las convocatorias el ¡ do para su planteamiento y desarro-
sisteina.de p u n t u a c i ó n de cada uno l io y la claridad del guarismo. 
ae los ejercicios, la d u r a c i ó n de éstos I 3.a E l segundo ejercicio consis t i rá 
y uemas extremos pertinentes y po- i en escribir a m á q u i n a durante quin-
Jjran ampliar los temas del cuesí io- ce minutos, copiando el texto que el 
der-10 "Jí1111110. incluyendo el estudio Tr ibuna l facilite, elegido entre dis-
terfi Stl®nes que tengan especial i n - posiciones publicadas en per iódicos 

res para la Entidad de que se trate, oficiales. Se calificará la velocidad 
Dará ,L:uando eí programa de temas desarrollada, la limpieza y exactitud 
r a i m a f Cer ejercicio coincida lite-1 de lo copiado y la corrección que 
duel • ccm el cuestionario m í n i m o jpresente el escrito. La velocidad no 
b l i c a r i A ^ ^ i P 1 r?quisito de su p u - | s e r á infer iora 150 ó 200 pulsaciones 

por minuto . 
4.a E l tercer ejercicio es t r ibará en 

- — « v cuestionario. j contestar oralmente dos temas saca-
P o ñ d r á í i G?bernadores civilejs dis-1 dos a la suerte entre los que figuren 
Coii las R 1BSerción de la presente, I en el programa anejo a la convoca-
en i0s n " f ^ s Y cuesiionari© anejos, toria, y que deberá comprender. 
viQcias r es 0ficiales de las pro- como m í n i m o , los temas ^consigna-

MadriHeSf^Ctlvas' ^dos en el Cuestionario que acompa-
^rector de Junio de 1953 — E l ! ña a esta regulac ión . 
Sandez 8eileral» José García Her- ! 5.a El ejercicio voluntario t e n d r á 

| tres especialidades» que p o d r á n ser 

b l i p o o ; ' l i a ' ei requisito de su pu
la simíS11 ^ / n t e n d e r á cumplido con 
vocatoPr * que baga, la con-

| elegidas 
Ide ellas 

conjuntamente o sólo una 
por los-opositores que lo 

soliciten. 
a) La especialidad de taquigraf ía 

se ac r ed i t a r á tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 15 y 100 palabras 
por minuto; la t r aducc ión h a b r á de 
efectuarse en el plazo m á x i m o de 
una hora y se p u n t u a r á , a d e m á s de 
la exactitud, la rapidez en la entrega 
de la t r a d u c c i ó n . 

b) E l manejo de m á q u i n a s de 
calcular se d e m o s t r a r á con la reali
zación de las-operaciones que el 
T r ibuna l determine en el plazo que 
el mismo establezca. 

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de documentos se 
c o m p r o b a r á n mediante la coloca
ción de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que seña le el 
T r ibuna l . 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no 
represen ta rá nunca m á s de, un 
10 por 100 de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. 

6,a La suma total de puntos a l 
canzados: en los cuatro ejercicios 
cons t i tu i rá la cal i f icación final, que 
servirá para colocar a los opositores 
y determinar su inc lus ión y el orden 
conque han de figurar en la pro
puesta que el T r ibuna l formule. 

B) Cuestionario minimo para el fcr
eer ejercicio. 

1. Idea general de la organiza
c ión po l í t i co-admin is t ra t iva espa
ñ o l a . 

2. La A d m i n i s t r a c i ó n Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res generales, 

3. El Ministerio de la Goberna
ción.—La Direcc ión General de A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

4. E l Instituto de Estudios de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local. — Nociones 
sobre su carácter , o rgan izac ión y 
funciones. 

5. E l Ministerio de Hacienda.— 
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La Subd i recc ión de Haciendas lo
cales. 

6. Delegados de la Adminis t ra
ción Central.—Especial referencia a 
los Gobernadores civi les .—Régimen 
de Marruecos y Colonias. 

7. Entidades provinciales, — D i 
putaciones.—Mancomunidades y Ca
bildos en las Islas Canarias. 

8. Entidades municipales.—Ayun
tamientos: el Pleno, la Comis ión 
permanente, el Alcalde y los Tenien
tes de Alcalde. 

9. Las Juntas vecinales y los A l 
caldes pedáneos . —> Alcaldes de ba
r r io . 

10. La c o o r d i n a c i ó n de activida
des de las Corporaciones locales.— 
Mancomunidad de Diputaciones, Co
misiones provinciales de servicios 
técnicos , Mancomunidades sanita
rias provinciales, Mancomunidades 
y Agrupaciones i n t e r m u ü i c i p a l e s . 

11. La figura del Alcalde; su t r i 
ple ca rác te r . • 

12. La represen tac ión ciudada
na.—Elecciones de Concejales y D i 
putados provinciales. 

13. Pol í t ica social del nuevo Es
t a d o . - E l Ministerio de Trabaja y 
sus Delegados,. 

14. Pro tecc ión a la familia.—Sub
sidio familiar.—Plus familiar . 

15. Prev is ión social. — Seguros so
ciales y Montepíos laborales. 

16. La organ izac ión jur isdiccio
nal española .—El Tr ibuna l Supre
mo. — Ju r i sd i cc ión c iv i l y c r i m i 
nal . — Ju r i sd i cc ión con tenc iosó-ad-
ministrat iva. — Jurisdicciones espe
ciales. 

17. Competencia munic ipa l . —-
Obligaciones m í n i m a s . 

18. Competencia p rov inc i a l . — 
Obligaciones m í n i m a s . 

19. Obras y servicios provincia
les y municipales.—Formas de ges
t ión de los servicios. 

20. Servicios delegados de la A d 
min i s t r ac ión Central. 

21 . E l procedimiento administra
t ivo en las Corporaciones Locales.— 
Registro de documentos.—Expedien
tes.—Comunicaciones y notificacio
nes. 

22. E l personal-de las Corpora
ciones Locales.—Funcionarios: nom
bramiento y situaciones administra
tivas. 

23. Deberes y derechos del f i tn-
cionario. — Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento. 

24. Las Haciendas locales.—Idea 
general de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25. Patr imonio provincial y m u 
nicipal.—Bienes y sus clases. 

26. Los Presupuestos. — Presu
puestos ordinarios y presupuestos 
extraordinarios. 

27. Ingresos y pagos.—Recauda
c ión y depósi to de fondos. 

28. Contabilidad de las Corpora
ciones Locales .—Rendición de cuen
tas. 2428 

o 
s 

P 
H 

© 

P 
© 

© 
EH 
P3 
EH 

o 
ti 

a OS 

T3 

a 
d 

9i 
3 
CU 
Ui 

o 

o 
t-i 
cu 
o 
«I 

oT s ttr 
t» o 
es 

O 

tí 

el C8 

O) 
'O 

ti 

JO 

.</) 

(X 
ca 

T3 
O 
O 
tí 
« 
a. 

u 

tí •o 
'S 
es 

tí o u 
el 
tí 
es 
ta 
v 
u 
0L 
XI 
O) 

tí 
09 
es 
tí 

Mi 
T * 

es 
13 
4> 

. i - i 
0L 
O 
Í - Í Cu 
ti 

M 
O 

1—< 

tí 

tí 
ex 

-o 
es 
u 

T3 

t i . 
es 

h 
tu 
O 

T í t - l 4 -1 

O 
N 
es 

<u 

O 
O 

O) 

© 
ü 

tí 
*es 
S-i 
<u 

Xi 
ti 

tí 
tu 

s 
«o 

O 
S 

1 € . 

Húmero del 
expellanta 

es 
T5 
es 

O « > 

es 
na 
S i 

? ^ o 

"3 es 
« tí 

o) na es • 
— U( 

tí n es es 
3 o .2 O 

es ^ »5 N 
U N O <U 
C <U 0CT3 

« . l s g fe 
¡o tíW <u 
a> o es a 
N _ fc« _» 
tí * « fe 
9 « O ^ 

r5 ^ es 

v tí ns 

X) Q « o 

is f̂e a 

^ tí .2 
o es .ií S «3 «1 

es — ^ 

2 M w 
O « « 

tí ^ es 

co co enco 
kO m í o >o 
C55 OS OS OS v - i r-< i — l r - i 

I 1.1 I 
IÍÍ m LO 10 l i l i to ÍÓ eo 
CM <N Oí 

0 tí í 
S -o 
'O í-i aj aj 
QJ U 1—t I-M 

00 ^ o o o 
1—1 ca 

ts 

-5 
O o 

^ • 

ti o 
"tíC/) " 
5 ?« 22 

C8 «5 í-i tí 

O fl S-Í 
O es « « ^ 

es • • 

2 g g 
tí • • g ^ 

O <u es 
QC Qg (!< 

LO 
OS 

ií5 
OS 

O 
N 
e< 
S 

o 

ti 
es 

«tí a 
PQ 

O 

O r - i TH ^ 
T-C »H »—• ^ 

2P 

O 
« t í 

• rH 

«9 
O 

ti 

tí 
a 
tí 
I 

o* 
1-1 

i 
t í 

tí 
tí 

2 



3 

Distrito Minero de León 
i José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por D. Miguel 
r óoez García, vecino de Quintana de 
Fuseros(León). se ha presentado en 
« t a Jefatura el día 26 del mes de 
Marzo a las once horas y cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de c a r b ó n , de 152 
oertenencias, llamado «Pr imera A m -
bliación a Celestina», sito en el tér
mino de Quintana de Fuseros, Ayun
tamiento de Igüeña, 

Hace la designación, de las cita
das 152 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Norte de una tierra pro
piedad de D. Pedro Alvarez Perrero, 
al sitio denominado San Esteban, y 
desde este punto se m e d i r á n 200 me
tros al Norte y se co loca rá la 1," es
taca; de esta 200 metros al E., la 2.a; 
de ésta 100 al N . la 3.a; de esta 900 
metros al E. la 4.a; de esta 200 metros 
al Ñ. la 5.a; de esta 1.000 metros al 
Oeste la 6.a; de esta 200 inetros S. la 
7.a; de esta 300 metros al O. la 8.a; de 
esta 100 metros al N . la 9.a; de ésta 
100 metros al O. la 10; dé esta 100 
metros al N . la 11; de esta 200 me 
tros al O. la 12; de esta 500 metros 
al S. la 13; de esta 1.700 metros al 
Oesie la 14; de esta 500 metros al 
Sur la 15; de esta 2,200 metros al 
Este la 16, y de esta con 500 metros 
se llegará al punto de partida, que 
dando cerrado el pe r íme t ro de 4as 
pertenencias cuya inves t igación se 
solicita. 
i Presentados los documentos seña
m o s en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.84L 
León, 9 de Junio de 1953,—José 

S i lvar iño . 2229 

A N U N C I O 
E l d ía 21 de Julio de 1953, d a r á n 

comienzo las operaciones de deslin
de entre las concesiones «Manolito» 
n.0 9.526, «Segunda» n.0 8.361, «Jota» 
n.0 4.126, «Ampl iac ión a Pola de La-
viana y Nalona» n.0 3.884, «María 
Dolores» n.0 9.639, «Segunda Ampl ia 
c ión a María Dolores» n.0 10.187, 
t<Adonina» n.0 9.337, «Demas ía a 
Adon ina» n.0 10.542, «Esperanza» 
n,0 9,708, «Demasía a Espe ranza» 
n.0 10.186, «Pilar» n." 8.781 y «Maree 
l ino Suárez» n.0 8.258, al objeto de 
verificar la rect if icación de la conce
sión «Manolito» n.0 9.626 y d e m á s 
concesiones en las que se pusiera de 
manifiesto con motivo de las citadas 
operaciones alguna superpos ic ión . 

Las citadas concesiones se hallan 
todas en el t é rmino munic ipa l de 
Torre del Bierzo, 

Lo que se publica para conoci
miento de los concesionarios de las 
minas citadas, advirtiendo que se
gún el a r t ícu lo 193 del Reglamento 
General para el Régimen de la M i 
ner ía , para aquellos que ñ o tengan 
representante en León, su r t i r á esta 
pub l i cac ión el mismo efecto que la 
notif icación en persona. 

León, 30 de Junio de 1953,—El I n 
geniero Jefe, José Si lvar iño . 2434 

Servicios Hidráulicos del Norie 
de España 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O 
D, Telmo Barrios Troncoso, Abo

gado, vecino de Ponferrada, en nom
bre y represen tac ión de la «Comun i 
dad de Regantes de Quilós», solicita 
la inscr ipc ión a favor de la misma, 
en los Registros especiales de apro
vechamientos de a g u a s púb l i ca s 
creados por Real Decreto de 12 de 
A b r i l de 1901, del que viene disfru
tando en el r ío Cúa, en el sitio de
nominado «Fozo», en t é r m i n o del 
pueblo de Villabuena, Ayuntamiento 
de Villafranca del Bierzo, con des
tino al riego de unas 87 h e c t á r e a s 
de terreno, situados en t é r m i n o de 
los pueblos de Villabuena y Qui lós , 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo y Cacabelos. 

L o que se hace público^ advirtien-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se pre
senten en la Alcaldía de Villafranca 
y Cacabelos o en las Oficinas de es
tos Servicios Hidráu l icos , sitas en la 
calle Dr, Casal, n.0 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 10 de Junio de 1953. - E l 
Ingeniero Director, I , Fontana. 
2263 N ú m . 757.-59,40 ptas. 

General de Ganadería Servicio prorincial de Ganaderil 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E MARZO D E 1953 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

sa. 
^eraTifosis 
f iebre Afto 

P A R T I D O 

Astorga 
León • 
Idem 
Valencia Don Tuan. 
León 
L a Vecilla 

MUNICIPIO 

Truchas.. 
Valverde de la Virgen.. 
S. Andrés del Rabanedo, 
Villanueva Manzanas... 
Mansilla Mayor 
Pola de Cordón 

A N I M A L E S 

Especie 

Aviar 
Bovina 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 

30 
18 
20 

7 
12 
4 

12 
8 
8 

4 
16 
10 

33 
14 
14 
12 
8 
8 

León. 8 de Abril de 1953.-E1 Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 1567 



Ayuntamiento de 
León 

E l Ayuntamiento pleno de m i pre 
sidencia, en sesión celebrada el 13 
de los corrientes, a c o r d ó aceptar la 
nueva d i s t r ibuc ión de crédi tos com
prendidos en el presupuesto extraor
dinario a base de operac ión dé Cré
dito concedida por el Banco de Cré
dito Local de E s p a ñ a por un total 
de 11.006.935,68 pesetas, modi f icán
dose, por ello, la c láusu la primera 
del contrato firmado con dicha En
tidad y cuyos crédi tos finales figuran 
en el expediente de su razón , que 
puede ser examinado en estas ofici
nas municipales durante el plazo de 
exposic ión. 

A los efectos de cumplimiento de 
la c láusu la antedicha y del acuerdo 
de referencia, se publica el presente 
anuncio, a d r i r t i é n d o s e que dentro 
del plazo de quince días se o i rán las 
reclamaciones que puedan formu
larse. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos consignados. 

León, 30 de Junio de 1953. — E l A l 
calde, Alfredo Alvarez Cadórn iga . 

2430 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSG-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l provincial 
de lo contencioso administrativo 
de León . 
Certifico: que por este Tr ibuna l 

en el d ía de la fecha se ha dictado la 
siguiente sentencia, que ha sido de
clarada firme.—D. Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Presidente; D . Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado: 
D, Ar turo Fraile Reñones , Magistra; 
do suplente; D. Cipriano Gutiérrez 
de Velasco, Vocal; D. El'euterio Diez 
Parrado, Vocal.—En la ciudad de 
León a 5 de Junio de 1953. —Visto 
ante este Tr ibuna l el recurso conten
cioso administrativo de a n u l a c i ó n 
n ú m e r o 29 de 1951, promovido por 
D. Manuel González Mayoral, vecino 
de León , contra el acuerdo adoptado 
por la E x c m á , D ipu tac ión Provin
cial en 22 de Junio de 1951, estable
ciendo el sistema de subasta-con
curso, para la cons t rucc ión de obras 
de ejecución de una Residencia i n 
fant i l . Habiendo sido partes como 
recurrente mencionado D. Manuel 
González Mayoral, representado por 
el Procurador Sr. Gordo Santasmar-
tas y como demandada la Excelent í 
sima Diputac ión Provincial de León, 
representada por el Letrado Sr. Roa 
Rico y el Sr. Fiscal de esta jur isdic
c ión. 

Fallamos: que desestimando la de- deses t imó la r ec l amac ión in t 
manda interpuesta por el Procura- por el interesado contra la rPues^ 
dor de los Tribunales D . F r o i l á n c ión practicada por la Adm-q^i(la" 
Gordo Santasmartas en nombre y ; c ión de Rentas Púb l i cas ñor iistra> 
representac ión de JD. Manuel Gon-; cepto de Utilidades de la ta "f ^ 
zález Mayoral, debemos absolver y mera correspondiente al I - Pri-
absolvemos a la En t idad demandada (1950 como Habil i tado y ^ 
Excma. Dipu tac ión Provinc ia l de ; ministrat ivo, es t imándose el r 
León, d e c l a r á n d ó v á l i d o y subsis-i en cuanto a que la cantidad a H^80 
tente el acuerdo, de 22 de Junio de j cir por sueldos como Gestor A^11' 
1951, para la e jecuc ión de las obras j nistrativo es la de 23,312 08 1 mi' 
de una Residencia i n f an t i l , y decía-1 a cuyo tenor debe modificara f*^' 
ramos gratuito este p r ó c e d i m i e n t o . ¡ q u i d a c i ó n practicada por dich 
Pub l íqüese esta r e s o l u c i ó n en la for- cepto sin n i n g ú n pronunciarnlC0Q' 
ma acostumbrada y una vez firme | en cuanto a costas SR refiere 
esta sentencia, devué lvase el expe-| vez firme esta sentencia, remita 
diente original a la G o r p ó r a c i ó n de -expediente original a ¡a oflcin í 
su origen, / [procedencia con testimonio d / ? ! 

Así por esta nuestra sentencia, de- j presente para que el fallo sea lie H 
finitivamente juzgando en primera j a su puro y debido efecto y nubl'0 
instancia, lo pronunciamos, manda-1 quese en la forma acostumbrada 
mos y firmamos. - ¡ Así por esta nuestra senteicia defí~ 

Y para que conste y r emi t i r al Ex-1 nitivamente juzgando en única 
len t í s imo señor Gobernador c i v i l de ; tanda, lo 
León para que tenga lugar la p u b l i - ! 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta i 
Provincia, expido la presente certi-1 
ficación con visado del I l tmo . señor 
Presidente en León , a diecisiete de 
Junio de m i l novecientos cincuenta i 
y tres.—Federico de la Cruz.—Visto 

ins-
pronunciamos, manda

mos y firmamos.-G. F. Valladares. 
— L . D ü q u e E s t é v e z . - A . Fraile.-
Jorge Muñiz .—Luis Menéndez . -Ru, 
bricados. 

Y para que conste y remitir al Ex-
F . Valla- i ce len t í s imo Sr. Gobernador Civil de 

2310 esta Provincia para su publicación 
o jen el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
y 0 „ c ! cia, se l ibra y firma la presente en Don Federico de la Cruz Presa, Se- T Q - RI „ • .. , T . , 

cretario del T r i b u n a l de lo Con- i L e o n ' a d iez 1 siete de Jumo de mi1 
novecientos cincuenta y tres,—Fede
rico de la Cruz.—V.0 B.0: El Presi
dente, G. F. Valladares. 2310 

bueno: 
dares. 

E l Presidente, G. 

Á í í ü m O PARTICULAR 

tencioso-administrativo de León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—Sres. D . Gonzalo Fer

n á n d e z Valladares, Presidente; don 
D. Leopoldo Duque Es tévez , Magis
trado; D. Arturo Frai le Reñones ; Ma-1 
gistrado suplente, D . Jorge Muñiz B A N C O C E N T R A L 
Diaz. Vocal; D. L u i s Menéndez I T ^ T 
Ramos, V o c a l . - E n la ciudad de | SUCURSAL DE LEON 
León, a veintiocho de Mayo de ¡ Habiendo sufrido extravío el Res-
m i l - novecientos cincuenta y tres. ' guardo de Depósi to número R-457, 

Visto ante e s t e T r i b u n a l el ¡ expedido por 
contencioso adminis trat ivo 
25, de 1952, promovido 

recurso 
n ú m e r o 
do por D. Manuel Cantalapiedra Ba 
rés contra acuerdo del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o adminis t ra t ivo provin
cial de fecha 31 de Marzo de 1952, 
que deses t imó su r e c l a m a c i ó n al es
timarle obligado a t r ibu ta r por la 
Tarifa primera de util idades con la 
cantidad de 599,45 pesetas; como 
Gestor Adminis t ra t ivo y Habi l i tado 
de Clases Pasivas, durante el a ñ o de 
1950; habiendo sido partes menc ió 
n a l o D. Manuel Cantalapiedra como 
recurrente y la A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral del Estado como demandada 
representada por el Fiscal de esta 
ju r i sd icc ión . 

Fallamos; Que desestimando en 
parte el presente recurso interpuesto 
por D. Manuel Cantalapiedra Barés , 
debemos confirmar y confirmamos 
el acuerdo recurrido del T r i b u n a l 
E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo de L e ó n 
de fecha 31 de Marzo de 1952, que 

esta sucursal con fe
cha 20 de Enero de 1945, compren
sivo de 90.000 pesetas nominales en 
t í tu los de la Deuda Amortizabledei 
Estado al 3 por 100 emisión j ^ » J 
804,46 pesetas efectivas, todo euo 
comprendido en un Resguardo o* 
la Excma. Dipu tac ión Provincial At 
León n ú m . 54, expedido el " 
Enero de 1945, se anuncia al puo^. 
co, por una sola vez, para ^ , 
alguno se cree con derecho a reci 
mlr. lo verifique en el 
8 días , pues transcurrido dicw v se 
zo sin r ec l amac ión de ^ r o ' ü e . 
expedi rá un nuevo Resguardo, 4 to 
dando anulado el anterior y e 
de responsabilidad este Banco- ^ 

León , 24 de Junio de 1 ^ -

N ú m . 7 5 3 ^ 3 9 . 6 0 ^ -
2420 
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